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DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICADO: 2022-00063-00 
                       
Pasa al Despacho. Bucaramanga, nueve (09) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
  
 
 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve (09) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 En consideración a que el memorial de subsanación aportado por la parte actora se 

torna extemporáneo, debido a que el auto de inadmisión data 16/02/2022, y la fecha de 

interposición del memorial contentivo de la subsanación fue el 07/03/2022, este Estrado 

ordena el RECHAZO de la demanda. Lo anterior, pese a lo argüido por el accionante en 

el correo de subsanación, referente a un presunto “reenvío del memorial”, toda vez que, 

posterior a una revisión en el Sistema Justicia Siglo XXI, el expediente digital y el correo 

institucional del Juzgado, no se encontró memorial de subsanación alguno enviado a este 

Despacho Judicial; por el contrario, de los documentos aportados por la parte actora se 

puede evidenciar que el accionante había compartido con anterioridad dicho documento, 

entre los correos sergio.pradaserr@gmail.com y  

colmenares.consultoriajuridica@gmail.com, pero no con este Juzgado.  

 

En virtud de lo expuesto, se tiene que no fue subsanada en tiempo, la presente demanda  

propuesta por SERGIO PRADA SERRANO, motivo por el cual, se ordena el rechazo de 

la demanda y la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,    
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Leidy Lizeth Florez Sandoval
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Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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